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 EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  
señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que  el artículo 95 del Acuerdo No.01 de 2010 definió los cursos vacacionales 
como asignaturas o módulos teóricos que se ofrecen de manera intensiva 
durante el período intersemestral; 

 

Que el artículo 97 del Acuerdo citado establece que cuando los cursos 
vacacionales no obedezcan a necesidades institucionales, se ofrecerán a 
los estudiantes que estén en capacidad de asumir los costos de éstos de 
manera tal que cada uno de ellos aporte una cuota parte; 

 

Que es menester fijar los costos de los cursos vacacionales; 
 

Que teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo Superior en sesión del 30 de 
septiembre de 2011;  

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1o. Establecer los costos de los cursos vacacionales que la 
Universidad de Sucre podrá ofrecer en pregrado y postgrado. 

 

ARTÍCULO 2o. El costo de un curso vacacional, Cv, está dado por la 
igualdad: 

 

Cv = (Número de horas de la asignatura) x (Vhp). 
 

Donde Vhp = Valor de la hora del profesor (Sueldo más 
prestaciones sociales de Ley) 

 
ARTÍCULO 3o.  Para estimar la suma que debe pagar un estudiante por un 

curso vacacional se debe dividir el costo, Cv, del mismo entre 
el número de estudiantes que realizarán el vacacional. 

 
PARÁGRAFO: En caso que el número de estudiantes no supere 5, el 

vacacional puede orientarse bajo metodología tal que la 
presencialidad del docente se pueda reducir hasta en un 50% 
afectando consecuentemente el valor del mismo. 

 
ARTÍCULO 4o.    Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 

deroga el Acuerdo No.08 de 2010. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los treinta (30) días del mes de septiembre de 2011. 
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